
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto - retiro demanda. 

Ejecutivo 54001400300120190101000 

 

Conforme a la previsión del artículo 92 del C.G.P. y atendiendo la solicitud presentada por el 

apoderado de la parte actora–doc.002- se accede al retiro de la demanda por no haberse trabado la 

Litis. 

Al existir medidas cautelares decretadas, Dispóngase el levantamiento de las mismas respecto 

de la demandada Luz Amparo Beltrán Melo–CC No. 51.778.493. 

Ofíciese. 

Téngase en cuenta la previsión del inciso quinto del artículo 466 del C.G.P. en cuanto al embargo 

de remanentes. 

No hay lugar a la condena prevista en la norma por no haberse consumado ningún embargo. 

Notifíquese y cúmplase  
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